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Opinión: 
1 Hemos auditado los estados financieros acjuntos de VINOS DOS HEMISFERIOS C.A. 

VIDOMECA, los cuales incluyen el estado de situación financiera al 31 de diciembre 
de 2018 y los estados de resultados integrales, cambios en el patrimonio y fujos de 
efectivo por el año terminado en esa fecha, así como las notas explicaivas de los 
estados financieros que incluyen un resumen de las pollicas contables significativas. 

2. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos expresan, en todos los aspectos 
Signcalvos, la stuación financiera de — VINOS DOS HEMISFERIOS C.A. 
VIDOHECA. al 31 de diciembre de 2018, asi como de los resultados de sus 
operaciones y de los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado 
en dicha fecha, de conformidad con las Normas Intemacionales de Información 
Financiera, 

Base de la opinión: 
3. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con Normas Intemacionales de 

Auditoría (NIA). Nuestras responsablidades con relación con esas normas se detallan 
más adelante en la sección “Responsabildades del audilr sobre la auditoría de los 
estados financieros”. Somos independientes de la Compañía de conformidad con el 
Códgo de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 
Intemacionales de Ética (ESBA, por sus siglas en inglés), y hemos cumplido nuestras 
responsablidades éticas de conformidad con estos requerimientos. Creemos que la 
evidencia de auditoría que hemos obtenido constituye una base suficiente y apropiada 
para nuestra opiión de auditoria 

Otros asuntos: 
4. La Compañía presenta pérdidas conseculivas en los años 2018 y 2017 por US$445/882 y US$305,591, respectivamente; la Administración se encuentra en el 

proceso de preparar un plan para incrementar las operaciones de ingresos. 
Asuntos clave de auditoría: 
5. Asuntos clave de auditoría son aquells asuntos que, a nuestro julio profesional, 

fueron de mayor importancia en nuestra audloria de los estados financieros del 
período actual Estos asuntos fueron cublertos en el contexto de nuestra auditoría de 
los estados financieros en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión al 
respecto, si expresar una opinión por separado sobre los mismos. 

6. Nohemos identificado asuntos clave de auditoria que deban ser informados.



Responsabilidad de la Administración sobre los Estados Financieros: 
7.. La Agminisración es responsable por la preparación y presentación razonable de 

estos estados fnanceros, de corlomidad con las Normas Intemacionales de 
Información Financiera (NIF). Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación 
y mantenimiento del control interno que permta la elaboración de esiados financieros 
Íires de incorrecciones materiales, debido a fraude o error 

8. Enla preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de 
evaluar la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, 
revelando, según coresponda, los asuntos relacionados con el negocio en marcha, a 
menos que pretenda Iiquidar la empresa o cesar operaciones, o no tenga ola 

altemallva más realista que hacerlo. 
9, La Administración es responsable de supemisar el proceso de generación de 

información financiera de la Compañía. 
Responsabilidades del Auditor sobre la Auditoria de los Estados Financieros: 

10, Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 
"financieros en su conjunto están Ibres de incorrecciones materiales, ya sea por fraude 
O error, y emir un Informe de auditoría que incluya muestra cpinión, Seguridad 
razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía de que una auditoría 
realizada de conformidad con las NIA siempre detectará una Incorrección material 
cuando exista, Una incorrección puede surgí por fraude o emor, y se considera 
material si, de forma individual o conjunta, es razonable esperar que influya en las 
decisiones económicas de los usuanos sobre los estados financieros. 

11. Como parte de una auditoria de acuerdo con las Normas Intemacionales de Autora, 
aplicamos el jucio profesional y mantenemos el escepticismo profesional durante toda 
la audioria. Asimismo: 
111. identificamos y evaluamos los riesgos de incorrecciones materiales en los 

estados financieros, ya sea por fraude o eror, diseñamos y aplicamos 
procedimientos de auditoria que responden a esos riesgos, y oblenemos 
evidencia de auditoria suficiente y apropiada para proporcionar una base para 
nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material por fraude es. 
más ao que para una resultante de error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsifcación, omisiones intencionales, terversaciones, o la anulación 
¿el control interno 

112, Obtuvimos un entendimiento del control interno relevante para la auditoria con 
el fin de diseñar procedimientos de aueloría que Sean apropiados en las 
rcunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la 
efectividad del contro! interno de la Compañía. 

113. Evaluamos la idoneidad de las palcas contables ullizadas y la razonabilidad 
de las estimaciones contables y revelaciones relacionadas realizadas por la 
Acimirisiración



  
11.4, Concluimos sobre la idoneidad del uso del supuesto de negocio en marcha, 

base a la evidencia de audoria obienida, si existe una Incertidumbre 
significativa relacionada con eventos o condiciones que puedan aportar dudas 
Signfcalivas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como un 
hegocio en marcha. Si legamos a la conclusión de que existe una incertidumbre 
sgniicalva, tenemos la obigación de llamar la atención en nuesto informe de 
audioria delas revelaciones relacionadas en los estados financieros 0, sl tales 
revelaciones son insuficientes, modicar nuestra opinión. Nuestras conclusiones. 
se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoria. Sin embargo, eventos o condiciones futuros pueden 
causar que la Compañía no pueda continuar como un negocio en marcha, 

115. Evaluamos la presentación, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan 
razonablemente las transacciones y eventos subyacentes 

12. Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía, entre otros 
asuntos, el alcance y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos 
signicalvos de la auditoria, así como cualquier deficiencia signficata del control 
interno que identificamos en el transcurso de la autoría 

  

Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios: 

13, De conformidad con el artículo 102 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Intemo, 
estamos obligados a opinar sobre el cumplmiento de las obligaciones tributarias de la 
Compañia en su calidad de sujeto pasivo. Nuestra opinión al respecto se emirá en un 
informe por separado, 

25 de marzo de 2019 Manuel Garcia Andrade, 
“Guayaqui, Ecuador ¡Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros No. 02



VINOS DOS HEMISFERIOS C.A. VIDOHECA 
NOTAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 201 

(Expresadas en USDólares) 
A. VINOS DOS HEMISFERIOS C.A. VIDOHECA: 

La Compañía fue constituida en la ciudad de Guayaquil medante escritura 
pública el 24 de mayo de 2012 e inscrita en el Regisiro Mercantil el 13 de junio del 

La Compañía tiene como objeto principal la importación, exportación, 
producción, industralización, envase, distribución y comercialización de toda clase 
de bebidas alcohólicas, en especial vinos y productos alimenticios para consumo. 
humano, 

Aprobación de estados financieros: Los estados financieros por el año 
terminada al 31 de diciembre de 2018, han sido emitidos con autorización de 
fecha 8 de marzo de 2019, por la Administación de la Compañía, y 
posteriormente serán puestos a consideración de la Junta de Accionistas para su 
aprobación defmitva 

B. BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS: 
A continuación se describen las bases de presentación ullizadas para 

elaborar los estados financieros adjuntos: 
Declaración de cumplimiento: La Compañía mantiene sus registros 

contables de confomidad con las Normas Intemacionales de Información 
Financiera emitidas por el Comité Intemacional sobre Normas de Contablidad 
((ASB, por sus siglas en inglés) vigentes a la fecha de los estados financieros 
aduntos, que también han sido utllzadas en la preparación de los estados 
fnancieros adjuntos y sus notas. 

Bases de medición: Los estados financieros han sido preparados sobre la 
base del costo histórico Los activos se registran porel importe del efecto y otras 
partidas pagadas, los pasivos se registra al importe de los productos recibidos a 
cambio de incurrir en la obligación, y por las cantidades de efecivo y equivalentes 
al efectivo que espera pagar para satisfacer el pasivo en el curso normal de la 
operación 

Moneda local, El Dólar de Estados Unidos de América (USD) es la moneda 
de uso local en la República del Ecuador y moneda funcional de presentación de 
la Compañía 

C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES:     

A continuación mencionamos las principales pollicas contables utlizadas 
porla administración en la preparación de los estados Inancieros adjuntos,
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VINOS DOS HEMISFERIOS C.A. VIDOHECA 
C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 

(Continuación) 
Electwo y equivalentes al efectivo: Constituyen fondos de inmediata 

disponblidad. El efectivo comprende tanto el efectivo como los depósitos a la 
vista, Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de gran liquidez, 
que son fácimente convertbles en importes determinados de efecivo, por lo que 
están sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. Una inversión 
será equivalente al efectivo cuando tenga vencimiento en tres meses o menos 
desde la fecha de adquisición, 

Acivos Mmancieros: Comprende las cuentas por cobrar a cientes y 
relacionados. Son activos financieros no derivados que dan derecho a pagos fos 
o deteminables y que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en el activo 
comente, excepto por los de vencimiento mayor a doce meses cortados desde la 
fecha del estado de situación financiera 

La Compañía reconoce un activo financiero en el estado de situación 
financiera ala fecha de la negociación. 

Las cuentas por cobrar cientes y relacionados se originan por la venta de 
bienes en el curso normal de operaciones, Su reconocimiento inicial y medición 
posterior es a su valor nominal que no difere signffcativamente de su costo 
amorizado pues se espera su recuperación en el corto plazo 

Deterio de activos financieros. La Administración, por lo menos una vez 
al año, revisa si exite evidencia objetiva que indique sí Sus activos financieros, 
que se miden al costo, presentan deterioro o pérdida. Al 31 de diciembre de 2018 
y 2017, la Compañia no reconoció una corrección de valor por pérdidas crediticias 
esperadas sobre sus activos financieros. 

Inventarios: El costo original relacionado con los inventanos que se 
compran como materia prima y posteriormente se venden como productos 
terminados, se registran utlizando el método de costo promedio. 

'Comprenden aquellos costos directamente retacionados con las unidades 
de vino producidas, tales como la mano de obra directa, También comprenderán 
una parte, calculada de forma sistemática, de los costos indirectos, variables o 
fos, en los que se haya incurido para transformar las materias primas en 
productos terminados. Costos indirectos fos son todos aquéllos que permanecen 
relativamente constantes, con independencia del volumen de producción, tales 
como la depreciación de barricas y tanques, maquinaria y equipos de la fábrica, 
así como el costo de gestión y administración de la planta. Costos indirectos 
variables son todos aquéllos que varían drectamente, o casi directamente, con el 
volumen de producción obtenida, tales como los materiales tales como botellas, 
etiquetas, cajas y la mano de obra indirecta, 

A! final del periodo se evalúan los saldos de inventarios Individuales más 
importantes para determinar su valor neto realizable. Si el valor neto realizable es 
menor que el saldo registrado, se ajusta la diferencia contra resultados. 

Las importaciones en tránsito de materiales como etiquetas y botellas, se 
registran al costo de la factura más los cargos relacionados en el proceso de 
importación.
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VINOS DOS HEMISFERIOS C.A. VIDOHECA 
C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTE: 

(Continuación) 
Propiedades, planta y equipos. Su reconocimiento inicial y medición 

posterior es al costo Las erogaciones por mantenimiento y reparaciones se 
cargan a gastos al incuntrse en elas, mientras las mejoras que incrementan la 
capacidad de producción o alargan la vida úl del activo, se caplalzan. 

La vida útil estimada de las propiedades y equipos es como sigue: 
Vida útil en 

Activos. años 
Edicion 2 5 
Muebles y equipos de: 

cfana 10 10 
Equipos de computación 3 a 

Veniculos 5 20 
Bamcas de roble a 10 
Tanques de fermentación 30 333 

El gasto por depreciación de las propiedades y equipos se lo registra en 
los resultados delaño. 

La vida útil y el método de depreciación de los elementos de propiedades y 
equipos se revisan al cierre de cada ejercicio económico anual. Si procede, se 
ajustan de forma prospectiva. 

La Adminisiracón no estableció un valor residual al costo de las 
propiedades y equipos, considerando que su valer recuperable al término de la 
vida úl no es significativo. 

Acivo intangible: Comprende la marca “Vinos Dos Hemisfeños”. La 
Adminisiración determinó que la vida utl de dicho activo intangible es indefmida, 
por lo cual, evalía anualmente si existen indicios en el deterioro de su valor. La 
Administración considera que la evaluación al 31 de diciembre de 2018 no difiere 
signffcativamente del valor registrado en los estados financieros 

Su reconocimiento inicial fue al costo y comprende todos los costos 
incurridos para generar el activo intangible 

Pasivos financieros: Comprende las cuentas por pagar proveedores, 
relacionados y obligaciones financieras. Se incluyen en el pasivo comente. 
excepio por los de vencimiento mayor a doce meses. 

Se reconoce un pasivo financiero en el estado de situación financiera a la 
echa de la negociación cuando se compromete a pagar el pasivo. 

Las cuentas por pagar a proveedores incluyen aquellas obligaciones de 
pago por bienes y servicios adquiridos en el curso normal de negocio Las cuentas 
por pagar relacionados y obligaciones financieras se originan por préstamos 
recibidos para capital de trabajo. Las cuentas por pagar proveedores, 
relacionadas y obligaciones financieras se reconocen a su valor nominal, ya que 
su plazo medio de pago es reducido y no existe diferencia material con su costo 
“amorizado. 

Un pasivo se elimina del estado de situación financiera cuando las 
obligaciones especificadas en el contrato se han exinguido porque la deuda ha 
sido pagada, cancelada o ha expirado
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VINOS DOS HEMISFERIOS C.A. VIDOHECA 
C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 

(Continuación) 
Beneficios sociales corrientes. Las vacaciones del personal se registran 

sobre la base devengada. Los décimo tercer y décimo cuarto sueldos se 
provisionan y pagan de acuerdo a la legislación laboral vigente. 

La participación de los trabajadores en las ullidades es calculada en 
unción del 15% de la uiidad contable anual antes del impuesto a la renta, según 
lo establecido por la legislación ecuatoriana vigente. Este beneficio se reconoce 
en los resultados del período en que corresponden. La Compañía no ha generado. 
úllidades en los últimos años. 

Impuesto a la renta contiente: El cargo por impuesto a la renta corriente se: 
calcula medante la tasa de impuesto aplicable a las utiidades gravables y se 
carga a los resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar 
exgble. 

De acuerdo con la normativa tnbutaria vigente, las sociedades constituidas 
en el Ecuador, las sucursales de sociedades extranjeras domioliadas en el país y 
los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no domicliadas, que 
obtengan ingresos gravables, están sujetas a la tarifa impostiva del 25% (22% en 
el2017) sobre su base imponible. 

No obstante, la tara impositiva será del 28% (25% en el 2017) cuando la 
sociedad tenga accionistas, socios, participes, consttuyentes, beneficiarios o 
similares residentes o establecidos en paralsos fscales o regimenes de menor. 
imposición con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, Igual o 
superior al 50% del capital social o de aquel que coresponda a la naturaleza de la 
sociedad. Cuando la mencionada participación de paralsos fiscales 0 regimenes 
de menor imposición sea infeñor al 50%, la tarifa de 25% aplicará sobre la 
proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación, de 
“acuerdo a lo indicado en el reglamento. 

La normativa tributaria Jocal establece el pago del anticipo del impuesto a 
la renta, que puede ser devuelto en la parte que exceda el tipo imposiivo efectivo 
(TIE) promedio, deñnido por la administración tributaria. La devolución total o 
parcial de la diferencia entre el anticipo y el impuesto a la renta causado, podrá 
ser solcitado una vez terminado el ejercicia fiscal y presentada la declaración de 
impuesto ala renta 

Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias. La Compañía 
reconoce ingresos de actividades ordinarias por la venta de botellas de vino 
incluido descuentos y devoluciones de acuerdo con la NIF 15. Las taras están 
establecidas y dependerá de cada marca del vino. La oblgación de desempeño 
pora venta se satisface al momento en que las botellas son entregadas, el ciente 
las ha aceptado y se le ha transferido todos los riesgos de los mismos; en ese 
momento se reconoce el ingreso
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VINOS DOS HEMISFERIOS C.A. VIDOHECA 
C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTE! 

(Continuación) 

  

Costos y gastos ordinarios: Se regstran sobre la base del devengado y se 
registran cuando se conocen. 

Gastos financieros. Se originan en préstamos para capital de trabajo. Los. 
gastos por infereses se contablizan como gastos en el periodo en que se 

Nuevos pronunciamientos para 2018: Las siguientes están vigentes por 
primera vez para peñodos que comiencen el 1 de enero de 2018, 

+ Dos nuevas Normas. NIF 9 Instrumentos Financieros; y la NIF 15 
Ingresos de Actividades Ordinarias procedentes de Contratos con 
Clientes (que incorpora las Aclaraciones a la NIF 15) 

+ Una modificación a la NIF 4. Aplicación de la NIF 9 Instrumentos 
Financieros con la NIF 4 Contratos de Seguro (Modificaciones a la NIF 
8) 

+ Modificaciones a otras dos Normas: NIF 2 Pagos basados en Acciones; 
y la NIC 40 Propiedades de inversión 

«+ Un conjunto de Mejoras Anuales. Mejoras Anuales a las Normas NIIF, 
Ciclo 2014-2016; y, 

+ Una Interpretación: CINIIF 22 Transacciones en Moneda Extranjera y 
Contraprestaciones Anticipadas. 

La Admnistración de la Compañía ha realizado el análisis sobre la 
adopción dela NIF 15 y NIF 9: 

NIF 15 - Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con 
lentes: Las obligaciones de desempeño de cada uno de los productos que vende. 
la Compañía se satisfacen en el momento en que el ciente adquiere el producto; 
en ese momento se reconoce el ingreso correspondiente. Con base en lo antes 
expuesto, concluimos que los efectos de la implementación de los cambios de la 
NIF 15 no generan un impacto significativo más alá de nuevas revelaciones que 
deberán realizarse, esto debido a que el tratamiento contable para el 
reconocimiento de los ingresos realizado por la Administración es consistente con 
los requerimientos de la nueva norma. 

MF 9 Instrumentos financieros: A la presente fecha, la Administración de 
la Compañía no efeciúo la evaluación del impacto sobre la preparación y 
presentación de los estados financieros referente a la nueva norma vigente Así 
mismo, no estimó el deterioro por pérdidas crediicias esperadas, derivados de los 
Saldos de cartera mantenidos al 31 de diciembre de 2018, Con base en lo antes 
expuesto, no pudimos determinar sí la implementación de los requerimientos de la 
NIF 9, generan un impacto signficativo en la clasificación, medición y demás 
revelaciones de sus instrumentos financieros, 

La adopción de la NIF 9, requirió un cambio en la clasificación de los 
instrumentos financieros, ahora todos los acios y pasivos financieros se 
clasifican al costo amorizado. Sin embargo, no existe incidencia en su valoración, 

Los demás pronunciamientos no son aplicables a la Compañía.
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VINOS DOS HEMISFERIOS C.A. VIDOHECA 
C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 

(Continuación) 
Normas emiidas que tienen una fecha de vigencia posterior al 1 de enero 

de 2018; A continuación, se enumeran las normas intemacionales de información 
financiera, interpretaciones y enmiendas emlidas al 1 de enero de 2018 pero que 
no se encontraban en vigencia a la fecha de emisión de los estados financieros de 
la Compañía 
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La Administración de la Compañía prevé que la adopción de la NIF 16 
tendrá un efecto en sus estados financieros, pues reconocerá el activo por 
derecho de uso y el pasivo por amendamiento relacionados con el alguller de las 
oficinas donde opera el área admiristrativa de la Compañía por aproximadamente 
US$62,4000 00. La Administración de la Compañía se encuentra evaluando el 
posible impacto en los estados financieros.



1 

VINOS DOS HEMISFERIOS C.A. VIDOHECA 
D. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLE: 

La preparación de los estados financieros requiere que la Administración 
realice estimaciones que afecian las cias reporiadas de activos, pasivos, 
Ingresos y gastos y la exposición de eventos significativos en las notas a los 
estados financieros. Las estimaciones y juicios son continuamente evaluados y 
están basados en la experiencia histórica y otros factores, incluyendo la 
expectaliva de eventos futuros que se cree son razonables bajo las actuales 
ercunstancias, Los resultados actuales podrían diferir de dichas estimaciones. 

  

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables que la 
Administración ha utlizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 

Deterioro de activos financieros: A la fecha de cierre de cada período, o en 
“aquella fecha que se considere necesario, se analiza el valor de los activos para 
determinar si existe algún indicio de que dichos activos hubieran sufído una 
pérdida por deterioro En caso de que exsta algún indicio se realiza una 
estimación del importe recuperable de dicho actwo. Si se trata de activos 
identiicables que no generan fujos de efectwo de forma independiente, se estima 
la recuperablidad de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el 
activo. Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en periodos anteriores 
son revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su valor 
recuperable incrementando el valor del activo con cargo a resulados con el límite 
del valor en bros que el acivo hublera tenido de no haberse reconocido la 
pérdida por deterioro 

Estimación de vidas úles de propiedades y equipos: La estimación de las 
vidas úlles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la parte 
pertinente en la Nota C 

A continuación se revela la naturaleza y el alcance de los riesgos que 
surgen de los instrumentos financieros a los que la Compañía está expuesta a la 
echa de los estados financieros adjuntos: 

Riesgo de crédito: Es el riesgo de pérdida financiera que enfrenta la 
Compañía en un instrumento financiero si la contraparte incumple con sus 
obligaciones contractuales, y se orgina principalmente de las cuentas por cobrar 
comerciales y el efectivo en bancos. 

La Compañía cuenta con políticas y procedimientos diseñados para mitigar 
el riesgo de crédito, La Gerencia General es la responsable de la implementación 
de estas políticas y procedimientos. 

Ala fecha de los estados fancieros, no existen cuentas por cobrar que 
pudieran incrementar el rlesgo de perdidas. Las instituciones financieras donde se 
mantiene el efectivo tenen calficaciones de riesgo independente que muestran 
sus niveles de solvencia y respaldo adecuados, con una calficación mínima de pa 

El riesgo de que el valor razonable o los fujos de 
efectivo futuros de un instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia 
de variaciones en los precios de mercado. El riesgo de mercado comprende tres 
tipos de riesgo" riesgo de tasa de cambio, riesgo de tasa de interés y oros riesgos 
de precio.
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E. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS: (Continuación) 

Ala fecha de los estados financieros, la principal exposición al riesgo de 
mercado está relacionada con las obligaciones financieras que devengan 
intereses (rlesgo de tasa de interés). Por otro lado, todas las transacciones se 
efectúan en Dólares de los Estados Unidos de América, por lo que tampoco está 
expuesto el riesgo de tasa de cambio, 

Riesgo de liguldez: Es el riesgo de que la Compañía tenga dificultad para 
cumplir con obligaciones asociadas con sus pasivos financieros, que son 
liquidados mediante la entrega de efectivo u otros activos financieros. 

A la fecha de los estados fmancieros, el acceso a fuentes de 
fnanciamiento está suficientemente asegurado y la deuda con vencimiento a 
menos de doce meses podría serrefinanciada, si esto fuera necesario. 

F. GESTIÓN DE CAPITAL: 
El objetivo principal de la gestión de captal de la Compañía es obtenerlos 

recursos provenientes de venta de vinos para el cumplimiento de obligaciones con 
sus acreedores, accionistas y relacionados, y mantener una estructura de capital 
Óptima para reducir el costo de captal Sus compañías relacionadas le 
proporcionan todo el apoyo operativo y financiero que necesa para continuar 
operando el proyecto, 

La Compañía monitorea su capíal sobre la base del ratio de 
apalancamiento. Este ral se calcula como la deuda neta dividida entre el capital 
total. La deuda neta se calcula como el total de los recursos ajenos (Incluyendo 
deudas bancarias y financieras y no corrientes, cuentas por pagar comerciales y a 
compañías relacionadas) menos el efecto y equivalentes de efecto. El capital 
total se caleuía como el “patrimonio neto" más la deuda neta. Los ratios de 
apalancamiento fueron las siguientes: 

      

  

  

207 
Proveedores y otros 410,165 
Compañías relacionadas 460.762. 

Total deuda 870.348 

(+ Efecivo y equivalentes de efecivo 6 1916093 
Deuda neta 1,969,142 (145,088). 

Total patimonio neto 5731781   

  

Capital total 8,586,686. 
Ratio de apalancamiento 23.49% (2.20%)
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G. CLASIFICACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS: 

A continuación se presentan las categorías de los instrumentos financieros. 
  

on eos man. o 

+ El valor en lloros de efectivo y equivalentes al efectivo, cuentas por cobrar a 
clientes, cuentas por pagar proveedores, cuentas por pagar y cobrar 
relacionadas, no dere signifeativamente de su costo amortizado debido a la 
naturaleza de corto plazo de estos instumentos. 

MH. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO: 

AL31 de diciembre de 
201 2017 

Caja 500 
Bancos locales m _510.498 1.016.033 

510,969 1016.03 
(1) Corresponde a los saldos concilados que se mantienen en las siguientes 

cuentas corrientes 

Banco Guayaquil SA. 
Banco de la Producción S.A. Produbanco 
Banco Pichincha CA. 

  

510400. 1.010.087 
L. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR NO RELACIONADOS: 

   
Clientes. wm 243 329077 

(1) Incluye principalmente USS68,891 a Tiendas Industriales Asociadas TIA S.A. 
US$108,501 (US$108,501 en el 2017) a Intervinsa Import Export SL y 
US$43,863 a Fanlos SA.
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. INVENTARIOS: 

AL31 de diciembre de 
2018 2047 

Producto en proceso mM 1236731 599.059 
Producto terminado a 800,414 651100 

Depreciación de barricas y tanques 15588 
Cajas de vinos 7,79 1.128 
Importaciones en tránsito 158 

  

ASAS 12BTDAS. 
(1) Corresponde al costo de las botellas de vino adquiridas a las cuales se les 

carga la mano de obra, etiquetas y otros costos indirectos del proceso de 
producción 

(2) Corresponde a las diferentes variedades de vino disponible para la venta. 
Ko /05 POR IMPUESTOS CO! ES: 

— AI3tde diciembre de 
201 2017 

Retenciones del Impuesto al Valor 
ado 123.817 80833 

Impuesto al Valor Agregado en compras 537.529 846,137 
Retenciones enla fuente de Impuesto a 
la Renta, 24.96 15309 
Impuesto ala Salida de Divisas 12.003 

Anticipo de Impuesto ala Renta    
L. PROPIEDADES Y EQUIPOS: 

  

  

  

   
(1) El saldo de construcciones en proceso al 31 de diciembre de 2017, fue 

captalizado durante el año 2018 de acuerdo a su naturaleza.
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L. PROPIEDADES Y EQUIPO: 

(2) Corresponde a la inversión en la nueva planta ubicada en la Hacienda Dos 
Hemisferios en San Miguel del Morro, ls rubros fueron: 

  

(Continuación) 

   
Durante el 2018, no se registró el gasto de depreciación relacionado a las 
adiciones efectuadas durante el año. 

M. ACTIVO INTANGIBLE: 

Corresponde a la marca “Vinos Dos Hemisferios”, adquirida en el año 2015 
AN. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR NO RELACIONADOS: 

_AL31 de diciembre de 
  

  

20. m7 Proveedores locales. m 57.773 367.712 
Proveedores del exterior 11,540 

57773 379,312 

(1) Incluye principalmente US$19,400 a Tiendas Industriales Asociadas Tía S.A, 
US$16,604 a Trandina SA. y en el 2017, US$218,765 a Instalaciones 
Electromecánica S.A. INESA. 

O. OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS: 
Corresponde al siguiente detalle: 

  
      

     
   

(1) Corresponde a préstamo recbido para capital de trabajo. De acuerdo a la 
tabla de amortización, el pago de capital se efectuará a parir de enero de 
2020 y de forma semestral Desde la concepción del crédito, solo se han 
cancelado los respectivos intereses



VINOS DOS HEMISFERIOS C.A. VIDOHECA 
O. OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS: (Coninuación) 

(2) Corresponde a carta de crédito emitida para la importación de barricas de 
roble 

(8) Corresponde a préstamo recibido para capital de trabajo. Los pagos de capital 
e'ntereses son semestrales 

A la fecha de los estados financieros, la Compañía mantene las siguientes 
garantias como respaldo de las obligaciones financieras en. 
Banco de la Producción S.A. Produbanco 

     

   

e so 

Banco Pichincha C.A. 
Garantía hipotecaria por US$3,053,231 

P. OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES: 
En esta cuenta se incluyen los siguientes saldos: 

__AL31 de diciembre de — 
2018 2017 

'Conla administración tributaria m S158T 76,195 
¡Con el Instituo Ecuatoriano 
de Seguridad Social 4597 5.150 
Benelicos sociales o ¿2 —$8 

17.0% 101.588, 
(1) Corresponde alos siguientes saldos: 

_AL31 de diciembre de 
2018 

Retenciones en la fuente de Impuesto ala 
Renta, 3.508 10,582 
Retenciones en la fuente de Impuesto al 
Valor Agregado 3,820 
Impuesto al Valor Agregado en ventas 51.793 

  

  —ptóa1 76,195 
(2) El saldo de esta cuenta se compone de la siguiente manera: 

Décimo tercer sueldo 
Décimo cuarto sueldo 
Vacaciones 
Fondos de reserva 
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Q. PATRIMONIO: 

Capital social: Representan 7,380,000 acciones ordinarias de valor nominal de 
US$1 cada una. El 2 de marzo de 2017, mediante Acta de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas se resolvió aumentar el capial de la Compañía en 
US$5,260,000; la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
ue suscrita el 20 de marzo de 2017 e inscrita en el Registro Mercantil el 24. del 
mismo mes y año, 
Aportes para futuro aumento de capital: Corresponde a aportes en efectivo 
efectuados por los accionistas para incrementar el capital pagado de la Compañía. 
Reserva legal: De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la Compañía 
debe transterir el 10% de su ganancia líquida anual a la reserva legal, hasta 
completar por lo menos el 50% del capita suscrito pagado. Esta reserva no puede 
ser distibuida a los accionistas, excepto en el caso de liquidación de la 
Compañía, pero puede ser ullizada para absorber pérdidas futuras o para 
aumentar el capital 

  

Resultados acumulados: La Ley de Régimen Trbutario Intemo permite la 
amorización de pérdidas oblenidas en el ejerciclo, con las ganancias que 
obtuvieran deniro de los cinco períodos impostivos siguientes, sin que exceda en 
cada periodo del 25% de dichas ganancias. 

R. VENTA DE VINO: 

    

Marca de Vinos. 32/2018 312/2097. 
Valle del Mar Tinto 262.673 190 

Paradoja 2014. 5.188 41678 
“Travesía Malbec 2014 320 24.641 
Cautivo Cabemet 2015 49,061 
Enigma 2017. 129,297 
Travesía Sauvignon Blanc 2017 25,538 
Paradoja 2014 (1) 127.078 
Bruma 2016 187227 
Insignia Selección Especial 210,001 
Travesía Cabernet 2014 (1) 761 95,941 
Del Morro Cabernet 2017. 93,884 
Enigma 2015 (1) 39,063 

Sanglovesse 2017 1.381 
Travesía Malbec 2016 16,876 
Bruma 2015 42236 123,798 
Del Morro 2015 (1) 175,550 
Ventas vino tarifa 0% 12,347 108,501 
Cajas de madera 3530 3,589, 
“Travesía Merlot 2016 17.592 
Enigma 2016 8053 58,557 
Travesía Sauvignon Blanc 2016 8:41 27,885 
Del Morro Merlot 2017 51014
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AR. VENTA DE VINOS: (Continuación) 

   Marc 
Paradoja 2015 (1) 
Paradoja 2015 (1) 
Del Morro Cabernet 2016 
Del Morro Merlo! 2016 
Sangiowese 2018 
Travesía Cabemet 2015 
Travesía Merot 2015 
Insignia Reserva 
Insignia Selección 
Insignia Gran Reserva 
Pinot 2016 
Otros menores 

COSTOS DE VENTA: 

—— Marcade Vine 
Valle Del Mar — Tinto 
TravesiaSauvignonBlanc2017 
Bruma 2015 
Paradoja 2014 
Travesía Malbec 2014 
Enigma 2015 (1) 
Bruma 2015 
Del Morro 2015 (1) 
Paradoja 2014 (1) 
Enigma 2016 
Travesía Sauvignon Blanc 2016 
Paradoja 2015 (1) 
Cautivo Cabemet 2015 
Enigma 2017 
Travesía Cabemet 2018 (1) 
Paradoja 2015 (1) 
Travesia Merlot 2016 
Del Morro Merlot 2017 
Del Morro Cabernet 2016 
Del Morro Merlot 2016 
Sanglovese 2016 
Travesía Cabemet 2015 
Del Morro Chardonay 2015 
Travesía Merlo! 2015 
Insignia Reserva. 
Insignia Selección 

  

  

32/2018 
152,500 
88,588, 
32714 

107.559 
306 

109,514 
20,935 
47,502 
2.866 

18.437 
26283 
8,637. 

1,721,459 

“Años terminados al 
— 3200 

108317 
14.885 
90.771 

18.891 

1.442 

46856 
8,080 

70.467 

28,123 
8,174 

40,364 
20,720 
80,807. 

49.355 

28,005 
3.443 

   
1,126. 

151,170 
10,162 
8813 

20.400 
8016 

31.325 
92194 
48,101 

  

ETT TEN 

  

11413 
8,325 

17.409 
63,922 

124,768 
52757 
31,397 
14.010 

376 

49381 

128,844 
7.790 
3,504 
8.023 
4,051 
8976 
18,363 

110,700
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S. COSTO DE VENTAS: (Continuación) 

__ Marca de Vinos 32207, 
Insignia Selección Especial 
Del Morro Cabemet 2017 

  

  

Insignia Gran Reserva. 20,348 
Pinot 2016 2,823 
Otros Menores (6.029) 

676,010 

  

T. GASTOS ADMINISTRATIVO: 

Años terminados al 
IUAZZOAS 3220 

Personal 221,943 131,994 
Servicios prestados 50012 62999 
Servicios básicos 5.530 7,824 
Depreciación y amortización 16.212 16,793 

Amiendos 29,980 46,855 
Suministros y materiales 7,945 12237 
Mantenimiento y reparación 779 13,640 
Gastos de viaje 10,200 15,355 
Impuestos y contribuciones. 81253 

  

Otros 36,288. 
466,254, 364,032 

  

U. GASTOS DE VENTAS: 

  

Años terminados 
312/2018 3112/2017. 

Personal 138,980 135,200 
Servicios prestados 99,303 75,386 
Gastos de gestión 5.426 7,538 
Otros gastos del exterior 33,153 39.215 
Suministros y materiales 3.032 1,145 
Mantenimiento y reparación 1.869 3.119 
Gastos de viaje 68,723 38,982 

Exportación 60578 14,942 
Otros 38.347 52.500 

249,412 368,027 

V. GASTOS FINANCIEROS: 

Incuye principalmente US$127/511 (US$16,529 en el 2017) de intereses 
niginados por las obligaciones mantenidas con nsttuciones financieras.
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W. IMPUESTO ALA RENTA: 

Durante los ejercicios económicos terminados al 31 de diciembre de 2018 y 2017, 
la Compañia no generó base imponible para el cálculo del impuesto a la renta ni 
tampoco utlidades para distrbulr entre los trabajadores, 

  

'ALDOS Y TRANSACCIONES CON COMPAÑÍAS 
RELACIONADAS:     

AA continuación se presenta un resumen de los saldos y prinopales transacciones 
realizadas con compañías y partes relacionadas:     
(1) Mediante Acta de Junta General de Accionistas celebrada el 14 de marzo de 

2018, se aprueba que los accionistas realicen un aporte hasta por un monto 
total de US$2540,000, el cual postenormente podrá ser capitaizado o 
devueño a los accionistas, sn intereses; aporte que se utlizaria para disminuir 
el endeudamiento de la Compañía, 

(2) Coresponde a préstamo recibido para caplal de trabajo; no tene tasa de 
interés defnida y fecha de vencimiento.
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X. SALDOS Y TRANSACCIONES CON COMPANIAS Y PARTES 

RELACIONADAS: (Continuación) 
Se realizaron las siguientes transacciones con relacionadas: 

   

Los miembros de la alta gerencia y demás personas que asumen la gestión de la 
Compañía, incluyendo al Gerente General de la Compañía, así como los 
accionistas que la representan, no han participado al 31 de diciembre de 2018 y 
2017 en transacciones no habiuales ylo relevantes. 

Y. ASUNTOS TRIBUTARIO: 

  

Lev Orgánica para la Resciivación de la Economía, Fortalecimiento de la 
Dolarización y Modemización de la Gestión Financiera. 
El 29 de diciembre de 2017, entró en vigor la Ley Orgánica para la Reactivación 
de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modemización de la Gestión 
Financiera, cuyas reformas están vigentes para el ejercicio económico 2018. A 
continuación, algunos de los principales cambios. 
+ — Son deducibles de impuesto ala renta los pagos efectivos que se realicen por 

concepio de Desahucio y Pensiones Jubllares Patronales, siempre que no 
correspondan a pagos de provisiones efectuadas en años anteriores, sin 
perjuico de que se deba continuar realizando la provisión para el 
Cumplimiento de tales obligaciones, y que constituye gasto no deducible del 
ejercicio en que se registra Por esla provisión se reconocerá impuesto 
dlferido, que puede ser ullizado cuando el contribuyente se desprenda de los 
recursos para cancelar la obligación por la que se realizo la provisión 

+ La taria general de impuesto a la renta para sociedades o establecimientos 
permanentes en Ecuador, a partir del ejercico fiscal 2018 será del 25%, No 
obstante, esta faíta será del 28% en los siguientes casos: 
+ Cuando la sociedad haya incumplido su deber de informar la composición 

societaria. 
+ Si dentro de la cadena de propiedad de socios o accionistas, exista un 

'lular residente en paraiso fiscal, y el beneficiario efectivo sea residente 
fiscal de Ecuador. 

+ Cuando dentro de la composición societaria, dl ttutar residente en paraíso. 
fiscal sea Igual o superior al 50%, se aplicará el 28% de impuesto a la 
renta 

+ Cuando dentro de la composición societaria, que coresponde al titular 
residente en paraíso fiscal es inferior al 50%, se aplicará el 28% de 
impuesto a la renta en proporción a su participación en el capial de la 
sociedad
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Y. ASUNTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 

+ Incremento del límite en la deducción adicional de gastos para las micro, 
pequeñas y medianas empresas, del 100% de los gastos de 
+ Capacitación para investigación, desarollo e innovación tecnológica, sin 

que supere el 5% de los gastos de sueldos. 
+ Mejoras en la productividad a través de estudios y análisis de mercado, 

implementación y diseño de procesos, diseño de empaques, sofware 
especializado, sin que supere el 5% de las Ventas. 

+ Para los exportadores habituales y turismo receptivo, el beneficio será de 
hasta el 100% de los costos y gastos de promoción y publicidad. 

+ Las sociedades exportadoras habituales y las que se dediquen a la 
producción de bienes, que reinvierian sus ullidades en el pais, pagarán la 
tara del 15% (menos 10 puntos porcentuales a la tara general). A efectos 
de obtener esta reducción en la tarifa, estas sociedades deberán efectuar el 
aumento de captal por las ullidades reinvertidas, realizando la inscripción de 
la respectiva escritura hasta el 31 de diciembre del año posterior a aquel en 
ue se generaron las utlidades. 

+ Para la determinación de la base impontle de las sociedades consideradas 
microempresas, se deducirá US$11,270 (1 fracción básica gravada con tarifa 
cero IR de personas naturales) 

+ Para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta de las sociedades, no se 
considerarán las cuentas por cobrar, a excepción de las cuentas por cobrar 
con relacionadas, los gastos por suekdos, décimo tercera, décimo cuarta 
remuneración y aportes patronales al IES, y, en el caso de los 
contribuyentes que mantengan actvos revaluados, ño considerarán el valor 
delrevalio efectuado. 

  

+ — También se exclután gastos incrementales por generación de nuevo empleo, 
y por la adquisición de nuevos activos productivos, que permitan generar un 
mayor nivel de producción 

+ Las sociedades microempresas, sucesiones indívisas, personas naturales NO 
obligadas a levar contabilidad; y, las personas Obigadas a levar 
Contablidad, cuya mayor fuente de ingresos NO corresponda a actvidad 
empresarial, calcularán el anticipo de la siguiente manera: El 50% del 
impuesto causado, menos las retenciones en fuente que le hayan sido 
efectuadas en el ejerciolo 

El Reglamento a esta Ley se emiió mediante Decreto Ejeculivo No. 478 del 13 de 
agosto de 2018 y fue publicado en Reglstro Oficial No 312 del 24 de agosto de 
2018. 
Lev Orgánica para el Fomento Producitvo, Atracción de Inversiones. Generación 
de Empleo, y Establldad y Equilbro Fiscal 
El 21 de agosto de 2018, se publicó la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Establidad y Equilbro Fiscal 
las principales reformas están relacionadas con Incentivos para atraer nuevas 
inversiones al pals, que entrarán en vigencia en el año 2019 y son las siguientes:
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Y ASUNTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 
+ Las nuevas inversiones productivas que se inicien en los sectores priorizados 

luera y dentro de las áreas urbanas de Quito y Guayaquil gozarán de 
exoneración del impuesto a la Renta y sus anticipos por un periodo de 12 y 8 
años, respeciamente, Esta exoneración aplicara solo para aquellas 
sociedades nuevas o existentes que generen empleo neto. 

+ Las nuevas Inversiones que se realicen en sectores de industrias básicas: 
Petroquímica, Siderúrgica, Metalúrgica, Química Industrial, tendrán derecho a. 
la exoneración de impuesto a la renta y su anticpo por 15 años. El plazo de 
exoneración se amplará por 5 años más, en caso de que las inversiones se 
realicen en cantones fronterizos del país. 

+ Las nuevas microempresas que iniciaron actividades a partir del 2018, 
gozarán de exoneración de impuesto a la renta durante 3 años a parlr del 
Primer año en que generen ingresos operacionales, siempre que generen 
empleo neto e incorporen valor agregado nacional en sus procesos 
productivos. 

+ Los administradores u operadores de Zonas ZEDE, están exonerados del 
pago de impuesto a la Renta y su anticipo, por los primeros 10 años contados 
a partir del primer año en que oblengan íngresos operacionales. 

+ Exoneración de ISD para inversiones productivas que suscriban contratos de 

+ Pagos por importaciones de bienes de capital y materias primas; y. 
+ Dividendos distibuidos por sociedades domicliadas en Ecuador 

(nacionales o extranjeras), a favor de beneficiarios efectivos domicilados 
en Ecuador o en el exterlor que sea accionista de la sociedad que 
distribuye. 

+ - Seelimina el pago mínimo del anticipo del impuesto ala renta 
+ Se establece el Impuesto a la Renta único a a utiidad en la enajenación de 

acciones, con una tarifa progresiva entre el 0% y el 10%. 
+ - Se podrá ullizar el crédito tributario del IVA hasta por cinco años. 
El Reglamento a esta Ley se emiió mediante Decreto Ejecutivo No. 617 del 18 de 
diciembre de 2018 y fue publicado en Registro Oficial No. 392 del 20 de diciembre. 
de 2018, y establece los procedimientos para operativizar y simplficar la 
aplicación de los beneficios trbutarios a las nuevas Inversiones, Entre algunos 
aspectos que contempla el Reglamento están 
+ Se clarfica el concepto de nueva inversión. prevalece el lugar (ciudad) en 

donde se ejecuta la inversión por sobre la ubicación del domicilio de la 
empresa. 

+ - Optimización del esquema de la devolución del IVA y del ISO para las 
exportaciones. 

+ Elincentivo para la exoneración del Impuesto a la Renta es automático para 
empresas nuevas, mientras que para las existentes el beneficio será en 
Tunción de la lasa de crecimiento de sus activos. 

+ Las reinversiones que realicen las empresas existentes de, por lo menos el 
50% de sus ullidades, les pemitra la exoneración del ISD sobre los 
dividendos
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Y. ASUNTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 

+ Se cierran todos los aspectos que tienen que ver con el Impuesto Minimo. 
para su eliminación genuina 

Erecios de transferencia; 
La nomaliva para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
contrbuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domiciladas en el exterbr, dentro de un mismo 
periodo fiscal en un monto acumulado superior a USS3 millones, deben presentar 
al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 
que simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por compañía relacionada. 
Aquellos —Ccontrbuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales y/o domiciladas en el exterior, dentro de un mismo periodo 
fiscal en un monto acumulado superior a los US$15 millones deben presentar 
adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia. 
La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solictar 
mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas al interior del pais o en el exterior, la 
presentación de la información conducente a determinar si en dichas operaciones 

se apkcó el principio de plena competencia, de conformidad con la Ley 
Los contribuyentes que realicen operaciones con partes relaconadas quedarán 
exentos de la aplicación del régimen de precios de transferencia, siempre que: 
+ Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables. 
+ - Noreallcen operaciones con residentes en palses fiscales preferentes, y 
+ No mantengan susciño con el Estado contrato para la exploración y 

explotación de recursos no renovables. 
Z. CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS: 

Mediante Resolución No SC.ICLDCCP G.14.003 del 14 de febrero de 2014, la 
Superintendencia de Compañías expidió las nomas para la preparación y 
presentación de los estados financieros consolidados de las compañías y otras 
entidades integrantes de los grupos económicos establecidos por el Servicio de 
Rentas Internas, 
El segundo párrafo del artículo tercero, exceptúa de la mencionada consolidación 
a la información financiera de las personas naturales, las empresas del exterior, 
las personas jurídicas que no estén bajo el control de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, y aquellas empresas que hayan sido excluidas de 
los Grupos Económicos por el Servicio de Rentas Intemas 
En vista que la Compañía no está considerada por el Servicio de Rentas Intemas 
como parte de un Grupo Económico, no deberá presentar sus estados financieros 
consolidados, según el articulo ercero de la Resolución indicada.



VINOS DOS HEMISFERIOS C.A. VIDOHECA 

  

AA. HECHOS SUBSECUENTE: 

Entre el 31 de diciembre de 2018 y la fecha de emisión de los estados Inancieros 
adiuntos, no han ocurrido eventos o circunstancias que, en opinión de la 
Administración de la Compañía, puedan afectar la presentación de los estados 
fmancieros o que requieran ser revelados.
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